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ACTA Nº 26-2018/SO-20-CFCC 
 

SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES DE FECHA 20 DE 
DICIEMBRE DEL 2018. 
 
En Bellavista, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho, en la Sala de 
Sesiones del Consejo de Facultad de Ciencias Contables, de la Universidad Nacional del Callao, se 
reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano Dr. CPC Roger 
Hernando Peña Huamán, Dr. Cesar Augusto Ruiz Rivera, Dra. Bertha Milagros Villalobos Meneses,  
Mg. CPC Liliana Ruth Huamán Rondón, CPC Manuel Ernesto Fernández Chaparro, CPC Walter Víctor 
Huertas Ñiquén, Representación Estudiantil, Giovana Jackeline Pariona Angeles, Anthony Marcelo 
Campos Chavez, Ada Veronica Suarez Lizana como Docentes invitados el Mg. CPC. Humberto 
Tordoya Romero Director (e) de la Unidad de Investigación, el Mg. CPC. Ronal Pezo Meléndez 
Director de la Escuela Profesional de Contabilidad, y el Mg. Lic. Efraín Pablo de la Cruz Gaona como 
Representante de ADUNAC, interviniendo como Secretario el docente Mg. CPC Juan Carlos Estuardo 
Quiroz Pacheco, quién a las dieciséis horas, pasa la lista de asistencia comprobándose el Quorum 
reglamentario. 
 

AGENDA 
 

I. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 ACTA N° 25-2018/SO-20-CFCC, de fecha 14/12/2018 

II. DESPACHO 

III. INFORMES 

IV. PEDIDOS 

V. ORDEN DEL DIA 

1. Oficio N° 053-OPGE-FCC-2018, Remite Plan Anual de Adquisiciones 2019. 
 

El Decano da inicio a la sesión con el primer punto de agenda: 
 

I. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 ACTA N° 25-2018/SO-20-CFCC, de fecha 14/12/2018. 

El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no haber ninguna 
se da por aprobada. 
ACUERDO: 
APROBAR EL ACTA DE CONSEJO DE FACULTAD N° 25-2018/SO-20-CFCC, de fecha 
14/12/2018. 
 

II. DESPACHO: 
1. Oficio N° 074-2018-CGT/FCC/UNAC; Remite 04 expedientes para el Grado Académico 

de Bachiller. PASO A LA ORDEN DEL DÍA. 
2. Oficio N° 075-2018-CGT/FCC/UNAC; Remite 04 expediente para Título Profesional de 

Contador Público por la modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis. PASO A LA ORDEN DEL 
DÍA. 

3. Oficio N° 200-2018-UIC/FCC, Remisión de Nuevo Proyecto de Investigación de la 
profesora Dra. Bertha M. Villalobos Meneses PASO A LA ORDEN DEL DÍA. 

 
III. INFORMES: 

El Decano informa que se ha realizado el Consejo Universitario el día de hoy jueves 20 de 
diciembre 2018, el que habla termina su participación con voz y voto en los próximos Consejo del 
siguiente año, asimismo, la SUNEDU ha enviado al señor Rector un oficio en el cual solicita el cese 
de los docentes que cumplen 75 años de edad hasta el 31 de diciembre del 2018, el cual fue una 
de las decisiones mas drásticas. Otro punto fue la anulación de Concurso en planilla del personal 
administrativo, como autoridad vote por los trabajadores, porque cuando hay este tipo de 
concurso, te declaran ganador y lo anulan, lamentablemente los postulantes pagan los platos 
rotos por errores de la universidad.   
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Cabe mencionar, la renuncia del profesor Guido Merma Molina al DIGA, en su reemplazo ha sido 
designado el profesor Constantino Nieves de la Facultad de Administración. 
 

IV. PEDIDOS: 
 La Profesora MG. CPC. LILIANA RUTH HUAMÁN RODÓN 

1. Que se informe en que situación esta los acuerdos a través de la TD. mediante el cual 
pidió que el paradero del Bus sea en el semáforo, por seguridad de los estudiantes y 
trabajadores de la UNAC. 

2. Pedido que todas las unidades de la FCC, informen sobre sus actividades de captación de 
recursos y ejecución de los propedéuticos a la OPGE. 

 La Srta. GIOVANA PARIONA ANGELES: 
1. Revisión de las asistencias y desempeño de los estudiantes a la CORNECOF 2017 y 2018, 

quienes han sido subvencionados; asimismo, el caso del alumno Giomar Santos 
Tikiyahuanca, quien solicito subvención se le otorgo y no asistió al CORNECOF 2018. 

2. Considerar los cursos de 1er ciclo que no se aperturan en nivelación 2019, pero sea 
considerado en subsanación. 

3. La suscripción a revista contables para el alumnado de la FCC. 
 

PASARON A LA ORDEN DEL DIA 
 

V. ORDEN DEL DIA 
1º. OFICIO N° 053-OPGE/FCC-2018, remite el Plan de Adquisiciones de la FCC - 2019. 

 

El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no haber 
ninguna se da por aprobada. 
ACUERDO: 
LUEGO DE LA EXPOSICIÓN POR PARTE DE LA PROFESORA MG. CPC. LILIANA RUTH 
HUAMÁN RONDÓN, SE APROBO EL PLAN DE ADQUISICIONES DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS CONTABLES 2019. 

 

2º. Oficio N° 054-OPGE/FCC-2018, Remite el Plan Operativo Institucional de la FCC - 2019. 
 

El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no haber 
ninguna se da por aprobada. 
ACUERDO: 
APROBAR EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE LA  FACULTAD DE CIENCIAS 
CONTABLES 2019 la misma que costa de 12 cuadros. 

 
3º. Oficio N° 074-2018-CGT/FCC/UNAC; Remite 04 expedientes para el Grado Académico 

de Bachiller.  
1) CORAL CADILLO, Karina Marylda 
2) GUTTI LAURA, Jaime Alejandro 
3) PLÁCIDO MALÁSQUEZ, Christian Hernán 
4) PIÑARES QUISPE, Milagros Katerin 

 

El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no haber 
ninguna se da por aprobada. 
ACUERDO: 
APROBAR LOS 04 (CUATRO) EXPEDIENTES ARRIBA INDICADOS PARA OPTAR EL 
GRADO ACADEMICO DE BACHILLER. 

 

4º. Oficio N° 075-2018-CGT/FCC/UNAC; Remite 04 expediente para Título Profesional de 
Contador Público por la modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis. 

1) CHAPOÑAN MENDOZA, Lesly Del Pilar 
2) MANRIQUE REYES, Sharon Kimberly 
3) ACOSTA ARROYO, Melanie Azalia 
4) CERRÓN REVILLA, Víctor Alejandro 
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El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no haber 
ninguna se da por aprobada. 
ACUERDO: 
APROBAR LOS 04 (CUATRO) EXPEDIENTES ARRIBA INDICADOS PARA OPTAR EL 
TÍTULO PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO POR LA MODALIDAD DE TESIS CON 
CICLO DE TESIS. 

 

5º. Oficio N° 200-2018-UIC/FCC, Remisión de Nuevo Proyecto de Investigación de la 
profesora Dra. Bertha M. Villalobos Menes. 

 

El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no haber 
ninguna se da por aprobada. 
ACUERDO: 
REFRENDA la Resolución Nº 056-18-UICC de fecha 14/12/2018, así como el Nuevo 
Proyecto de investigación, presentado por el docente ordinario, con la categoría de 
Principal a TC., adscrita a la Facultad de Ciencias Contables DRA. BERTHA MILAGROS 
VILLALOBOS MENESES (1256); titulado “LOS PROCESOS DE GESTIÓN Y LA CALIDAD 
EDUCATIVA EN LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO, PERIODO 2018”; cuyo presupuesto asciende a la suma de S/ 
16,935.00 (Dieciséis Mil Novecientos treinta y cinco con 00/100 Soles); el cronograma 
de ejecución es de (12) meses, sin participación  docente y sin apoyo administrativo. 

 

6º. La Profesora Mg. CPC. Liliana Huamán Rondón 
1. Que informe en que situación esta los acuerdos sobre la TD. Mediante el cual pidió 

que el paradero del Bus sea en el semáforo por seguridad de los estudiantes y 
trabajadores de la UNAC. 

El Decano le comunica a la profesora Mg. CPC. Liliana Huamán Rondón que le informara en 
qué estado se encuentra lo solicitado. 
NO HAY ACUERDO 
 

2. Pedido que todas informen sus actividades de captación de recursos y ejecución de 
los propedéuticos a la OPGE. 

 

La profesora Mg. CPC Liliana Ruth Huamán Rondón, comunica que hace más de dos meses se 
solicitó, que me envíen información sobre  matriculas, la autenticación de silabus, porque se 
captan recursos, por lo que solicito se me envié información mensualmente a mi jefatura de 
OPGE. 
 

El Decano comunica que todas las oficinas que realicen captación de ingresos deberán  
informar a la Jefatura de Planeamiento Gestión y Economía, adjuntado copia del informe 
económico. 
ACUERDO: 
DERIVAR AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES, CON LA FINALIDAD 
DE QUE SE SIRVA SOLICITAR A LAS AREAS CORRESPODIENTES INFORMACIÓN SOBRE 
CAPTACIÓN DE RECURSOS Y EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS, GENERADOS EN LA 
FACULTAD A FIN DE INFORMAR A LA OFICINA DE PLANEAMIENTO GESTION Y 
ECONOMÍA. 
 

7º. La Srta. Giovana Pariona Angeles 
1. Revisión de las asistencias y desempeño de los estudiantes a la CORNECOFF 2017 y 

2018, quienes han sido subvencionados, asimismo el caso del alumno Giomar 
Santos Tikiyahuanca, quien solicito subvención se le otorgo y no asistió al 
CORNECOF 2018. 

LA Srta. Giovana Jackeline, Pariona Angeles, informa que hay alumnos que han solicitado las 
subvenciones para el evento CORNECOFF en el año 2017 - 2018 y no han asistido, pero si 
han cobrado el cheque, por lo que solicito se verifique y recaiga una sanción, por cuestión de 
ética. 
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El profesor CPC Walter Huertas comunica que, se enteró por ciertos alumnos que algunos 
estudiantes no habían asistido a los eventos, afortunadamente el VRI ha enviado cartas 
solicitando el informe académico e informe económico, algunos de ellos lo están 
presentando, por lo que solicito me permita elaborar un informe final con ayuda de la Srta. 
Pariona para saber que alumnos no han asistido, lamentablemente no ha ido ningún docente 
representante de facultad para dichos eventos. 
 

La profesora Dra. Bertha M. Villalobos Meses, comunica que hay un acuerdo para que los 
alumnos que asistan a los eventos, deberán realizar un trabajo de investigación, lo extraño es 
que digan que no han asistido, si en el informe económico deben estar los pasajes, a la hora 
que regresen los alumnos tienen 15 días de plazo para rendir cuentas, habría que ver a 
quienes se les dio la subvención del año 2017- 2018 y quienes han hecho su informe 
económico. 
 

La profesora Mg. CPC. Liliana Huamán Rondón, comunica que las subvenciones se dan a 
solicitud de los estudiantes, cuando aprobamos en Consejo para la Sede Callao y Sede Cañete 
en el 2017 y 2018, no se designaron docentes para acompañar. Es un derecho de los 
estudiantes como ayuda social y capacitación, darles la posibilidad de ir a capacitación en 
diferentes lugares; asimismo, ellos son responsables de rendir cuentas porque las 
resoluciones salen personalizadas. 
 

Cabe mencionar que, cuando el Profesor Víctor Merea era Decano de la FCC, se daban estas 
circunstancias se designaba un profesor y juntaban al grupo de estudiante que asistiría al 
evento, después de años se dejó de designar a un profesor. La responsabilidad es de los 
estudiantes porque nosotros hemos cumplido, la sede central deberá informar a la facultad 
quienes están pendientes la subvención de ciertos alumnos. 
 

El Dr. Cesar Ruiz Rivera, comunica que se ha tocado un punto muy delicado, creo que para 
cambiar el sistema de las asistencias de los alumnos a los eventos, si se deberá asignar un 
docente para que los acompañe inclusive hasta dos pueden ir cuando son muchos alumnos. 
 

El Decano comunica que, se podría saber quiénes son los asistentes a los eventos, ya que las 
resoluciones llegan acá y podríamos cruzar información para saber quiénes rinden cuenta y 
quiénes no. Entonces retomemos la decisión de que haya un profesor que acompañe a los 
estudiantes que asistirán a los eventos y así garantizar que hay una participación, asimismo 
el próximo año los estudiantes que asisten a los eventos deberán presentar un trabajo de 
investigación. 
ACUERDO: 
DERIVAR AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES,  A FIN DE QUE SE 
SIRVA VERIFICAR LA PARTICIPACION DE LOS ALUMNOS QUE SOLICITARON LA 
SUBVENCION PARA EL CONGRESO XVII CORNECCOF EN EL AÑO 2017 EN LA CIUDAD DE 
HUANCAYO Y EL XXIII CONGRESO DE CORNECOFF EN LA CIUDAD DE HUARAZ EN EL 
AÑO 2018. 
 

2. Considerar los cursos de 1er ciclo que no se apertura en nivelación 2019, pero sea 
considerado en subsanación. 

NO HAY ACUERDO 
 

3. La suscripción a revista contables para el alumnado de la FCC. 
NO HAY ACUERDO 

 
No habiendo, más punto de agenda que tratar, el señor Decano levanta la sesión a las 17:00 hrs. 

 
 
 

 


